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JEFATURA DE GOBIERNO
Economía y Hacienda

Acuerdo N* 980

Tegucigaipa, D C , 2 de septiem
bre de 1964.

Ei Jefe de Gobierno, 

ACUERDA:

Autorizar a ia Secretaria de Eco.

CONTENIDO
ECONOMÍA y HACIENDA

Aeutedo* No $80 ai tOM. ltelMiT*.-Bep. de MM.

Acuerdo N* 988

Tegucigaipa, D. C., 3 
t ambre de 1994.

de aep-

Aooerdos W tSei 3é,iaeiM(Te.—RenedsBM. 
AVÍAOS

Acuerdo N* 981
Tegucigaipa, D. C., 3 de septiem

bre de 1964.
El Jefe de Gobierno,

ACUERDA:
—Nombrar, para el desempeño 

de los cargos que a continuación 
se detallan, dependientes de ia Ad- 

nomia y Hacienda, para que haga ministración de Rentas del Depaa*- 
efectiva ai señor Rafael Sánchez/ talento de Oiancho. a ias personas ¡30.—Utiles de Oficina
ia cantidad de L 118.10. en c o n c e p - ^ ^ ^ ^  
to de Reembolso de Viáticos, por
. . . . .  — . .  ( Alfredo Mídence, Guarda en iahaber viaiado como Chofer condu- ̂ * Sección de Guardatura, en susti-
ciendo ia comisión integrada por, tución de Juan García-, que renun-

PRODUCTOS QUIMICOS Y CONEXOS

27.—Diversos materiales químicos y  conexos........................ L  300.00

PRODUCTOS Y ARTICULOS DE UTILES ACCION 
ESPECIFICA Y PRODUCTOS VARIOS

20000

NOMBRAMIENTOS

los señores Comelto R. Aivarado, 
Joaquín Isaac Fiores y Abeiardo 
Morales, quienes se dirigieron a las 
Repúblicas de El Salvador y Gua
temala, por un término de 8 días, 
con ei objeto de seguir una investi
gación sobre la Producción Indus
trial de esos dos países de coníor. 
tqldad con el Acuerdo 648 del 
12 de junio del presente año.—Co
muniqúese

O. LOPEZ A.

Ei Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Hacien
da por la Ley,

Cupertino NúBez M.

ció.
Gonzalo Fúnez, Guarda en la 

Sección de Guardatura, en susti
tución de Encarnación Meza, que 
renunció

y —Los nombrados devengarán 
durante los dos primeros meses el 
80G- del sueldo que asigna el Pre
supuesto General de Egresos e In 
gresos vigente, de conformidad con 
el Articulo N* 78 de las Disposicio
nes Generales, ambos a partir de la 
fecha en oue tomen posesión de sus 
respectivos c&rgos.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Hacien
da por le Ley,

Cupertino Xdñez M

SUMAN LAS AMPLIACIONES L 2.200.00

2"—Las Ampliaciones anteriores se transfieren de los siguientes Ren
glones:

TITULO 44M

RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA

PROGRAMA/ I4B

ADMINISTRACION PRESUPUESTARIA

PRODUCTOS DE PAPEL, CARTON E IMPRESOS

19.—Productos de papel y  ca rtón ......................................... L
2l —Uhros, Revistas y  Periódicos...........................................

PRODUCTOS QUIMICOS Y CONEXOS

El Jefe de Gobierno, 

ACUERDA:

Nombrar al señor Carlos Rlvas 
Mendosa, Guarda en la Sección de 
Guardatura, dependiente de la Ad
ministración de Rentas del depar
tamento de (Rancho, en sustitución 
de Pastor Madrid Paguada, que re- 
nunció.

El nombrado devengará durante 
los dos primeros meses el 80% del 
sueldo que 8-iigna el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, de conformidad con el Ar
ticulo N* 78 de !&! Disposiciones 
Generales, a partir de la fecha en 
que tome posesión de su cargo.—  
Comuniqúese.

O LOPEZ A.

El Secretario de Estado en loa 
Despachos de Economía y Hacien
da por Ir- Ley,

Cupertino NáBez M.

AJbuerdo N* 983 

' Tegucigalpa, D. C., 3 de septiembre de 1964 

EL Jefe de Gobierno,

En splic&ción al Articulo N* 9 de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente,

ACUERDA:

I*—Ampliar los siguientes Renglones:

TITULO 4 98

RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA *

24.—Combustibles y Lubricantes .... 

26.—Tintes, Pinturas y  Colorantes 

PRODUCTOS METALICOS 

18 —Productos de metal ..............

400.00
300.00

500.00

500.00

50000

T O T A L  ..............................................................  L  2.200.00

.Comunique

PROGRAMA! 1-08

ADMINISTRACION PRESUPUESTARIA

SERVICIOS PUBLICOS:

4.—Teléfono

PRODUCTOS DE PAPEL, CARTON E IMPRESOS

J9.—Productos de Artes Gráficas ..

500.00

L200.00

O. LOPEZ A

Ei Secretario de Estado en los Despachos de Economía y  Hacien
da, por la ley,

CuperMao Ndñez M.

Acuerdo N* 984

Tegucigalpa, D. C . 3 de septiembre de 1964.

EL Jefe de Gobierno,

En aplicación al Articulo 9 de las Disposiciones Genera-Ies dei 
Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente,

ACUERDA:

1*—Ampliar loa siguientes Renglones:

Paga a  /a  Páptua JV? 3

Acuerdo N* 987

Tegucigalpa, D. C , 4 de 
tiembre de 1964.

Vista para resolver la solicitud 
pesentad& con fecha once de agos
to del corriente año, por el Lie. Pe
dro Pineda Madrid, mí- or de edad, 
casado, Abogado y de este vecinda
rio, actuando en su condición de 
Apoderado Especial de la sociedad 
denominada "Compañía de Produc
tos Atmosféricos", organizada se
gún las leyes de la República de 
Nicaragua, contraida a pedir auto, 
rización para que su representada 
pueda ejercer en Honduras sus ac
tividades comerciales e industriales.

Resulta: Que a su solicitud acor 
pañó debidamente legalizados J;? 
siguientes documentos: a) T e .' 
monio de ia Escritura Pública - 
Poder Especia!, otorgada a ía v :' 
del Abogado Pedro Pineda Madrit'; 
b) Testimonio de la Escritura de 
ratificación y confirmación dei ac
to constitutivo de la compañía de 
Productos Atmosféricos; c) Certi
ficación de los Estatutos de la cam- 
pf-Sia de Productos Atmosféricos; 
d) Poder generalísimo otorgado por 
la compañía de Productos Atr - 
féricos a favor dei señor Em: ' 
Zarruy Cahuas; e) Constancia e: - 
tendida por el Banco Atlántida en 
la cual se informa de la apertura de 
Cuenta "Productos Atmosféricos" 
por la suma de de L 7.500 (siete mil 
quinientos lempiras exactos!; y f  t 
T e s t i m o n i o  del Instrumento 
N* 5: compraventa por la peticiona
ria, de un lote de terrenos de dieci
séis mil vat*f'3 cuadradas, en esta 
capital, por la suma de L 17.500 
(diecisiete mil quinientos lempir&sí.

Resulta: Que de ios documentos 
que se acompañan y de lea declara
ciones expresas de! comparecían-
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te, se desprende q "c a rompnñi*
peticionaria iiu RutiRfcciuj ios ext 
mos a que se i*efiei-c ei Articuio 
168 del Código de Comercio, asi:

U -Q ue está legalmente cons 
tituida de acuerdo con las leyes 
!et pais de su procedencia.

2 —Que conforme a dicha Ley 
y a sus Estatutos puede acordar 
ia creación de sucursales, y que 
tal decisión ha s'do válidamente 
adoptada.

3̂  Que ha acreditado como su 
representante permanente en Hon 
duras a don Emilio Zarruk Ca- 
huaa, con amplias facultades para 
realizar todos los actos y nego
cios jurídicos que hayan de cele
brarse y surtir efectos en el te 
rritoríos nacionales.

4*—Que el capital afectó a !a 
actividad mercantil que ha de de
sarrollar en Honduras, asciende a 
ta suma de cuarenta mil lempiras 
fL  40.000.00).

5*—Que sus f i n e s  son lícitos 
conform e a las leyes nacionales y 
que en general no son contrarios 
al orden público.

6*-—Que el solicitante, actuando 
de conformidad con las facultades 
a él conferidas, ha protestado en 
nombre de la compañía que re
presenta, su misión a las leyes, tri
bunales y autoridades de la Repú
blica, en relación con los actos o 
negocios que celebre en territorio 
Itondui-oño o que hayan de surtir 
-toctos en el nusmo.

Considerando: Que la Secreta- 
ia  de Economía y Hacienda, si 

,'.o estima conveniente para el in
terés general, podrá conceder au
torización pata que una sociedad 
rxmstituida en él extranjero pueda* 
ejercer el comercio en la Repú
blica. señalando el término den
tro del cual ia sociedad deberá un- 

i. s operaciones y orden rudo 
asimismo la inscripción de la Em
presa en el Registro de Comercio 
del lugar en que se establezca su 
oficina principal.

Considerando: Que es proceden
te acceder a lo solicitado en vir
tud de haber llenado todos los 
requisitos que prescribe el Códi
go de Comercio, para que una so
ciedad constituida con arreglo a 
leyes extranjeras pueda dedicarse al 
ejercicio del comercio en la Repú
blica, y  por interesar a la genera
lidad la inscripción de la firma de 
que se ha hecho mérito.

Por tanto: El Jefe de Gobierno, 
en aplicación de los artículos 308, 
169 y  310 del Código de Comercio 
y  88 del Código de Procedimientos 
Administrativos

ACUERDA:

Primero: Autorizar & la "Com
pañía de Productos At
mosféricos", para que 
pueda ejercer et comer.

o en Honduras, que
dando obligada a su
jetarse a las leyes de 
la República en todos 
!oe actos, contratos o 
negocios que celebre en 
el territorio nacional 
o que hayan de surtir 
efectos en éi

Segundo; Señalar e! plazo de sets 
meses, que comenzara} 
a partir de la fecha de 
ia notificación del pre
gunte Acuerdo, para 
que dicha compañía ini
cie sus operaciones en 
Honduras.

T edero; Tener como su repre
sentante en Honduras 
con ias facultades 1 
conferidas, al s e ñ o r  
Emilio Zarruk Cahuas.

Cuarto: Autorizar la inscripción 
de su escritura consti
tutiva en el Registro 
de Comercio del depar
tamento de Francisco 
Morazán, por ser el lu
gar en que la sociedad 
cstabiecerá su oficina 
principal.

Acuerdo N  ̂ 989

Tegucigalpa, D. C.. 4 de septiem
bre de 1964.

El Jefe de Gobierno,

ACUERDA:

Quinto; Hacer del conocimiento 
de la sociedad que se in
corpora, su obligación 
de pagar la suma de 
cien lempiras exactos 
(L 100.00) por cada re
presentante que consti
tuya en el pais; y la 
cantidad de ochenta 
lempiras exactos ...
(L  80.00), en concepto 
de derechos de consti
tución.

Sexto; Extender certificación de 
esta Acuerdo al solici
tante para los fines 
consiguientes, p r e v i a  
roí aprobación de haher 
cumplido con lo esta
blecido en el número 
que antecede.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Hacien
da por la Ley,

Cupertino Núñez M

cuntió, -amerito {wtr <4 señor Ber
nardo Aguirre C., en su calidad de 
Oficial Mayor de la Secretaria de 
Gobernación y Justicia, contraido 
a pedir se devuelva a Lay Legter 
Lehman, mayor de edad, soitero, 

Promover al P. M. Otilio Rodrí- de nacionalidad norteamericana, 
guez, del cargo de Inspector de practicante del Kv:mge!i« y con
Aduana en Leimus a Administra- domicilio en La Ceiba. Atlántida.
dor de Aduana dei departamento, ._. ........ la cantidad de L 200.00 (doscien-de Gracias a Dios, quien devengara
ei sueldo máximo que Asigna el tos lempiras netos), pagados como 
Presupuesto General de Egresos e garantía por su permanencia en 
Ingresos vigente, a partir de ia el país como extranjero, 
fecha en que una vez rendida ia
fianza de iey, tome posesión de su Resulta: Que al oficio se acorn
ea rgo.—Comuniqúese. paña el Recibo talonario 19540

extendido por el señor Administra
dor de Aduana y  Rentas de La Cei- 

Ei Secretario de Estado en los ha, departamento d Atlántida, 
Despachos do Economía y Hacien- con fecha 9 de marzo de 1964, me-

O. LOPEZ A.

da por la Ley.
Cupertino Núñez M.

diante el cual se acredita' haber 
depositado ia cantidad cuya devo
lución se solicita.

Considerando: Que de conformi
dad oon el Articulo 2* del Decreto 
Legislativo N" 74 del 10 de febre
ro de 1934, el depósito a qua están 

j obligados lOB extranjeros que de- 
Visto: para resolver e) Oficio N* ben de permanecer en el país, les 

3115, con fecha veintiséis de agos- será devuelto después de tres me
to de mil novecientos sesenta y ses de su Ingreso.

álcuerdo N" 990

Tegucigaipa, D. C., 4 de septiem
bre de 1964

Considerando: Qus por <i dtpó-
t ' de que se hace m i to fue 

enterado con fecha 9 de marzo 
dei presente año, habiendo trans
currido por consiguiente los tres 
meses a que se refiere la 1-ey.

Por tanto, el Jefe de Gobierno,
ACUERDA:

Que por la Tesorería General 
de la República, se devuelva al 
señor Lay Lester Lehman, de ge- 
nerales indicadas la cantidad de 
L 30000 (doscientos lempiras ne
tos), de que ae ha- hecho mérito. - 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E! Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Hacien
da por 1& Ley,

Cupertino Nudez M.

V ifH f de /a  papú?'! .YP /  
TITULO 4-66

RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA 

PROGRAMA Í 66

APLICACION LEYES DE TRIBUTACION DIRECTA 

SERVICIOS PUBLICOS:

4. - -Telefono .................................................................... ...... .....  L 140.00

PRODUCTOS Y ARTICULOS DE UTIUZACtON ES.
PECIFICA Y PRODUCTOS VARIOS

Aeuerdo N* 988

Tegucigalpa, D. C., 4 de septiem
bre de 1964.

El Jefe de Gobierno, 

ACUERDA:
Nombrar al Licenciado Inficri 

Lilly Rolando González, Investiga
dor en la Oficina Encarg&áa. del 
Programa de Integración Econó
mica, dependiente de la Secretaria 
de Economía y  Hacienda, en sua- 
t tución de Ricardo A. Perdemo, 
que remme ó.

Ki nombrado devengará durtsite 

ios (hn piimcrog meses el 86% de! 

sueldo que asigna el Presupuesto 

General de Egresos e Ingresos vi

gente, de conformidad con el Ar

tículo 78 de las Disposiciones Ge

nerales, a partir de la fecha en 

que tome posesión de su cargo — 

Comuniqúese.
O. LOPEZ A.

Ei Secretario de EsUGo en loa 
Despachos de Economía y Hacien
da por )a Ley.

Cupertino Núñez M.

31.—Utiles de Oficina 100.00

SUMAN LAS AMPLIACIONES .............................  L 540.00

2"—Loa Ampliaciones interiores se transfieren de los Renglones 
siguientes:

TITULO 4-66

RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA 

PROGRAMA 1-66

APLICACION LEYES DE TRIBUTACION DIRECTA 

SERVICIOS DEL PERSONAL

. Compensación por trabajos en horas extraordinarias ... L 140.00

EQUIPO DE OFICINA NUEVO, ADICIONES Y  REPA
RACIONES EXTRAORDINARIAS

34. - Adquisic ón de Equipo de Oficina

T O T A L

400.06

L 540 60

Comuniqúese.
O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacien
da. por la ley.

Cupertino XúBcz M

Acuerdo X* 991

Tegucigalpa, D. C , 4 de sepi Mim
bre de 1964.

Viste paia resolver el Oficie 
N* 3115, con fecha veintiséis df 
agosto de mil novecientos sesenta 
y cua-tro, suscrito por el señor Her- 
nardo Aguirre G., en su calidad de 
Oficia! Mayor de la Secretaria de 
Gobernación y Justicia, rontraíde 
a pedir se devuelva al Sr. Robert 
Duane Lehnum. mayor de edad, 
soltero, de nacionalidad norteameri
cana, practicante del Evangelio y 
con domicilio en La Ceiba, Atlánti
da, la cantidad de L  206.00 (dos
cientos lempiras netos), pagados 
como garantía por su permanencia 
en el pais como extranjero.

Resulta: Que al oficio se acom
paña e! recibo talonario N* 19538, 
extendido por el Administrador de 
Aduana y  Rentas do Ceiba, con 
fecha nueve de marzo de mi! no- 
\ ecientos sesenta y cuatro, median
te ei cual se acredita haber deposi
tado la cantidad cuya devolución Se 
solicita

Considerando: Que de conformi
dad con el Articulo 2" de! De
creto Legislativo N* 74 del 10 de fe
brero de 1934, el depósito a que es
tán obligados los extranjeros que 
deben de permanecer en el país, 
les será devuelto después de tres 
mes^s de su ingraso.

Considerítido: Que por el depó
sito de que se hace mórito, fue en
terado con fecha 9 do tnnrzo del 
presente año, habiendo transcurri
do por consiguiente los tros meses 
a QUe se refiere ]a Ley.

Par tanto: El Jefe de Gobierno,

ACUERDA:

Que por la Tesoreríe* Geneial de 
la República, se devuélva ul señor 
Robert Duane Lehman, la cantidad 
de doscientos lempiras netos 
<L 200.00), de que ¡*- lia hecho mó- 
r'to. - Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretar e  de Estado en les 
Despachos de Economía y Hacien
da por ir- Ley,

Cupertino XúRez 4!.

Acuerde X* 992

Tegucigalpa, D. C , 4 de septiem
bre de 1964.

Visto para resolver el oficio 
N" 3115, con fecha veintiséis de

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Agosto do mil movecentos sesenta 
y cuatro, suscrito por el señor Ber
nardo Aguirre G., en su calidad do 
Oficial Mayor de la Secretaría de 
Gobernación y  Justicia, contraído a 
pedir so devuelva al aeñor Donald 
Herahey Stríckler, mayor de edad, 
soltero, de nacionalidad norteame
ricana, practicante del Evangelio y 
con domicilio en el Puerto de La) 
Ceiba, departamento de Atlántida, 
ia cantidad de doscientos lempiras 
netos (L 200.00), pagados como 
garantía por su permanencia en el 
paia como extranjero.

Resulta: Que al oficio se acom
paña el Recibo talonario N° 19546, 
extendido por el Administrador de 
Aduana y  Rentas de La Ceiba, oon 
fecha 9 de marzo de 1964, median
te el cual se acredita haber depo
sitado la cantidad cuya devolución 
se solicita.

Considerando: Que de conformL 
dad con el Articulo 2 ' del Decreto 
Lqgiaiativo N* 74 del 10 de febrero 
da 1934, el depósito a  que están 
obligados loa extranjeros que deben 
permanecer en el país, les será de- 
vuelto después de tres meses de su 
ingreso.

Considerando: Que por el depósi
to de que se hace mérito, fue en
terado con fecha 9 de marzo del 
presente año, habiendo transcurri
do por consiguiente los tres meses 
a que se refiere le ley,

Por tanto, el Jefe de Gobierno, 

ACUERDA:

Que por la Tesoro río- General de 
la República, se devuelva 1 seno! 
Donald Herahey Stríckler, de gene- 
rales indicadas, la cantidad de dos
cientos lempiras netos (L 260.06), 
de que se ha hecho mérito. Co
muniqúese

O. LOPEZ A.

El Secretario do Estado en los 
Despachos de Economía y Hacien
da por la Ley,

Cupertino Núñez M.

Acuerdo N* 993

Tegucigalpa, D. C., 4 de septiem
bre de 1964.

Visto para resolver el Oficio ... . 
N* 3115, fechado el veintiséis de 
agosto de mil novecientos sesenta 
y cuatro, suscrito por d  señor Ber
nardo Aguirre G., en su calidad de 
Oñcial Mayor de la Secretaría de 
Gobernación y Justicia, contraído a 
pedir se devuelva a Ira A. Kurtz 
J)r., mayor de edad, soltera, de na
cionalidad norteamericana y resi
dente en la ciudmd de La Ceiba, 
Atlántida, la cantidad de L 1.200.00 
(mil doscientos lempiras netos), pa
gados como garantía por su perma
nencia en el país com o extranjera.

Resulta: Que al oficio se acom
paña el recibo talonario N* 19542, 
extendido por el se&or Administra
dor de Rentas y Aduana de La Cei- 
ba, el 9 de marzo de 1964, median
te el cual se acredita haber depo
sitado la cantidad cuya devolución 
se solicita.

Considerando: Que de conformi
dad con el Artículo 2 ' de! Decreto 
Legislativo N* 74 del 16 de febre
ro de 1934, el depósito a que es
tán obligados ios extranjeros que 
deben de permanecer en ei país.

les será devuelto después de tres 
meses de su ingreso.

Considerando: Que por el depósi
to de que se hace mérito, fue en
terado con fecha 9 de marzo del 
presente año, habiendo transcurri
do por consiguiente los tres meses 
a que se refiere ia Ley.

Por tanto: El Jefe de Gobierno, 

ACUERDA:

Que por la Tesorería General de 
la República* se devuelva a la se
ñorita Ira A. Kurtz Jr., de genera
les indicadas, la cantidad de ..
L 200.00 (doscientos lempiras ne
tos), de que se ha hecho mérito — 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Hacien
da por Ir* Ley,

Cupertino Núñez M.

Acuerdo N* 994

Tegucigalpa, D. C , 4 de sep- 
bre de 1964.

Visto para resolver el oficio 
N* 3115, con fecha veintiséis de 
agosto de mil novecientos sesenta y 
cuatro, suscrito por el señor Ber
nardo Aguirte G., en su calidad de 
Oficial Mavor de la Secretaria de 
Gobernación y Justicia, contraído a 
pedir se devuelva) al señor Roy 
Melvin Brubalter, mayor de edad, 
soltero, de nacionalidad norteame
ricana, practicante del Evangelio y  
con domicilio en La Ceiba, Atlánti
da, la cantidad de L 200.06 (dos
cientos lempiras netos), pagados 
como garantía por su permanencia 
en el país como extranjero.

Resulta: Que al oficio se acompa. 
Aa el Recibo talonario N* 19544. 
extendido por el señor Administra
dor de Aduana y  Rentas de La 
Ceiba, Atlántida, con feccha 9 de 
marzo de 1964. mediante el cual 
se acredita haber depositado la 
cantidad cuya devolución se solici
ta.

Considerando: Que de conformi
dad con el Articulo y  del Decreto 
Legislativo N* 74 del 10 de febrero 
de 1934, el depósito a  que están 
obligados los extranjeros que de
ben de permanecer en el paia, lea 
será devuelto después de tres me
ses de su ingreso.

Considerando: Que por el depósi
to de que se hace mérito, fué en
terado con fecha 9 de marzo del 
presente año, habiendo transcurri
do por consiguiente los tres meses 
a e se refiere la ley.

Por tanto, el Jefe de Gobierno, 

ACUERDA:

Que por la Tesorería General de 
la República, se devuelva al señor 
Roy Melvin Brubakcr, de generales 
indicadas, la cantidad de doscientos 
lempiras netos (L  200.60), de que 
se ha hecho mérito. -Comuniqúe
se.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Economía y  Hacien
da por h - Ley,

Cupertino Náñez M.

Acuerdo N* 995

Tegucigaipa, D. C., 4 de septiem
bre de 1964

Considerando: Que mediante
Acuerdo N* 152, emitido a través 
de la Secretaria de Economía y Ha
cienda el 28 de enero de 1964, y 
nombró a' señor Juan Espino, Asis
tente en ia Sección de Servicios de 
Muelles, dependiente de la Admi. 
nistración de Aduana de Puerto 
Cortés, en sustitución del señor Es. 
tebán Baca.

Considerando: Q u e  mediante
Acuerdo N* 171 del 31 de enero de 
1964, se nombró al señor Ernesto 
Díaz Medina, Asistente en la Sec
ción de Servicio de Muelles, depen
diente de l.i A dm (ni "tención de 
AJBuana de Puerto Cortés, en sus
titución del señor Juan Espino, 
quién no aceptó dicho cargo.

Considerando: Que ei señor Er
nesto Díaz Medina, no se presentó 
a tomar posesión de su cargo, y  que 
el señor Esteban Baca ha conti
nuado prestando sus servicios como 
Asistente en la Sección de Servi
cio de Muelles, dependiente de !a 
Administración de Aduana de Puer
to Cortés, en una forma ininte
rrumpida.

Por tanto: E! Tefe de Gobierno.

ACUERDA:

1'—Declarar subsistente y válido 
el Aicuerdo N° 847, emitido a tra
vés de la Secretaria de Economía 
v Hacienda el 34 de octubre de 
1961. mediante el cual se nombró 
al señor Estohán Baca, Asistente en 
la Sección de Servicio de Muelles, 
dependiente de la Administración 
de Aduana de Puerto Cortés.

2*—Declarar sin ningún valor ni 
efecto los Acuerdos Nos. 152 y 171 
de fechas 28 y  31 de enero del pre
sente año, mediante los cuales se 
nombraba a los señores Juan Es
pino y Ernesto Díaz Medina, res
pectivamente, en el cargo de Asis
tente en !a Sección de Servicio 
minia trac ión de Aduana de Puer
to Cortés. — Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Hacien
da por la Ley,

Cuportino Núñez M

Acuerdo N* 996

Tegucigalpa, D .C., 4 de septiem
bre de 1964.

Vista para resolver la solicitud 
presentada el veintinueve de mayo 
del corriente año, por el Sr. Gun- 
ter Treffer, mayor de edad, Ejecu
tivo de Negocios, con domicilio en 
San Pedro Sula, actuando en su 
carácter de Gerente de Shell Hon
duras R. AL, contraída a pedir au
torización para que su representa
da pueda instalar dos Tanques de 
Depósito franco de productos deri
vados dei petróleo, en Puerto Cor
tés, con sus cañerías y accesorios.

¡na siguiente: "Vista para dictami
nar tu solicitud presentada ante ia 
Secretaria de Economía y Hacienda 
con ie< 1 a 29 de mayo dei año en 
curso, por d  señor Gunter Treffer, 
mayor de edad, Ejecutivo de Nego
cios, can domicilio en San Pedro 
S)tía-, < ma.ud)) ( n rept escnl ación 
de ia Shell de Honduras, S. Ai, 
en su calidad de Gerente de la mis
ma, tendiente a que dicha Secreta
ria- autorice a su representada la 
instalación de dos tanques de Depó. 
sito franco, en Puerto Cortés, con 
sus cañerías y accesorios.

Resulta: Que el solicitante ex
presa que para ampliar sus ope
raciones comerciales ha dispuesto 
instaáar dos tanques de depósito 
franco en Puerto Cortés, con sus 
cañerías y  accesorios respectivos 
para almacenar productos de petró
leo a grane!, con un punto de in
flamación no inferior de 73 grados 
farenheit que importa por dicho 
puerto. Los tanques y  demás equi
pos serán instalados en terrenos 
que subarrendará a la Tela Rail
road Company, con la siguiente 
descripción: Del punto Cero el cual 
se encuentra localizado sobre la 
cerca de la New York de Hon
duras Rosario Mining Company al 
Punto 1 con rumbo N. 12 grados 
46' E y distancia de 66 metros, co
lindando con dicha propiedad 35 
metros, partiendo del punto cero 
al 1. Del punto 2, con rumbo S. 
77 grados 14' E. y distancia de 58 
metros. Del punto 2 al punto 3. 
con rumbo S. 40 grados 51' cero 
y distancia de 68 metros, y ce
rrando el polígono del 3 al cero, 
con rumbo N. 77 grados 13* cero y  
distancia de 26 metros.

Considerando: Que la cláusula 
décima del Decreto Legislativo N* 
116 de 17 de mayo de 1961, que 
contiene la contrata celebrada en
tre la Shell de Honduras, S. A. y 
el Gobierno Central, dispone que la 
solicitante únicamente podrá man
tener en almacenamiento franco (o 
en tránsito), ios productos con
que pueda comerciar en Honduras, 
mediante tanques o bodegas de al
macenamiento que se encuentren 
en loa puestos ¡marítimos, habidos 
en la República, en los puertos 
aduaneros fronterizos, también ha
bilitado previa la aprobación por 
parte del Gobierno de los lugares 
escogidos por la Compañía para 
hacer las respectivas instalaciones.

Considerando: Que para verifi
car una inspección ocular en el 
terreno donde serán instalados los 
tanques, se destacaron dos audi
tores del Departamento de Rentan 
Internas, los que en su inRju 
de rutina son de parecer se conce
da el permiso solicitado por Shell 
de Honduras, S. A.

Considerando: Que la instalación 
de dichos tanques trae consigo el 
ejercicio de vigilancia y control 
por parte dél Gobierno Central, me
diante el nombramiento de un 
Guarda Tanque, cuyas erogacio
nes serán sufragadas por la com
pareciente.

desglose de sueldos permanentes pa 
ra el Ejercicio Fiscal de 1965.

Considerando: Que la solicitud 
del peticionario, está ajustada* a 
derecho y consecucncialmentc ert 
de justicia acceder a ella.

Por tanto: Este Departamento de 
Rentas Internas, con el razona
miento que antecede y con base en 
el Decreto Legislativo N° 116 de 
17 de mayo de 1961, y  en los ar
tículos 1 y  3, del Decreto Legisla 
tivo N* 6 de 7 de diciembre d* 
1962, es de opinión porque se re- 
suelva en la f o r m a  siguiente 
a) Que la Secretaria de Economía* 
y  Hacienda, autorice a la Compa
ñía Shell de Honduras. S. A., con 
domicilio en San Pedro Sula, la 
instalación de dos tanques en Pucr 
to Cortés, destinados a almacena 
miento franco (o en tránsito) de 
productos de petróleo a granel, con 
sus cañerías y accesorios, oon un 
punto de inflamación no inferió^ 
de 73 grados farenheit, con las s 
guientes especificaciones:

U—La capacidad de cada tanque 
que en total son dos, será de ... 
1.506.006 AG (American Gallona) 
cada uno.

y —El diámetro de las tuberías 
al muelle desde el terreno arrenda? 
do contiguo a las bodegas de 1 
New York & Honduras Rosario Mi
ning Company, localizada en el Lo
te C-9 y  después pasando por et 
Lote C-4 hasta el muelle, será de 
8.361 metros bajo tierra y  250 me
tros sobre tierra.

3"—Las tuberías pasarán desde e) 
lote arriba mencionado a través do 
la calle y líneas férreas, bajo tie
rra hasta unirse con la carretera 
al muelle, continuando al lado de
recho de ésta a una distancia de 
5 metros del centro de la misma 
hasta llegar a¿ final de la calle 
frente al resguardo de la Adminis
tración de Rentas, de aquí cambian 
de dirección 96 grados hacia) la 
derecha pasando nuevamente por 
bajo de la calle y línea férrea, 
aproximadamente 40 metros, y  de 
allí fuera de tierra y sobre la orilla 
del muelle de la T e l a  Rsálroad 
Company, siguiendo el contorno do 
ésta, paralelo a las tuberías exis
tente en las distancias ya especi
ficadas.

4"- -Ijos puntos de descarga es
tarán en el muelle qua usa la Tela 
Railroad Company, que es propie
dad del Estado, b) Las instalacio
nes se harán en terreno subarren
dado por la Tela Railroad Compa- 
nv, colindando con la New Yorb 
and Hondnras Rosario M i n i n g  
Company. c) Para las operaciones 
de carga y descarga en el muelle 
que usa la Tela Railroad Company, 
y que es propiedad del Estado, ia 
Shell Honduras, S. A. conpensará 
los servicios que preste en relación 
con su importación, exportación, 
reembarque, transbordo, y  embar
ques en tránsito, incluyendo cual
quier otrp gasto accidental que so 
origine por dicha o ación, d) Ins
talados debidamente los tanques y

Resulta: Que admitidr- la soli
citud se dio en traslado a la Direc- 
eión General de Aduanas y  Ren
tas Internas para* que emitierá el 
correspondiente dictamen.

Resulta: Que aquella dependencia 
el dieeisiéte de agosto del mismo 
año, evacuó su dictamen en la for-

Considerando: Que el Guarda 
que vigilará y controlará el movi
miento de productos de petróleo o  
granel con residencia en Puerto 
Cortés, y con sueldo mensual de 
L 250.66, no figura en el Presu
puesto General de Egresos e Ingre
sos de la Nación, siendo por consi
guiente necesario incluirlo en el

considerada como concluida la obra 
la Compañía Hhell de Honduras 
S. A., deberá depositar en el De
partamento de Rentas Internas 
e ta Dú -cción Gcnerid. copias d f 
los planos Respectivos, c) Previa
mente a la calibración física de !o.- 
tanques, la Compañía Shell de Hon. 
duras, S. A., deberá solicita?
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esta Dirección General uno o más 
Auditores del Departamento de 
Rentas Internas, para que en su 
presencia procedan a dicha opera
ción, e informen & sus superiores 
el cual servirá de base para la 
aprobación y autorización de las 
tablan de calibración, f) Dentro de 
loa primeros cinco dia-3 del mes de 
enero de cada año, la Compañía 
Shell de Honduras, S. A. deberá 
depositar en la Tesorería General 
de la República, la cantidad de 
L 3.000.00 (tres mil lempira-3), des
tinados al pago del sueldo mensual 
de L  250.00 (doscientos cincuenta 
lem piras), a favor del Guarda Tan
que de Puerto Cortós, sin perjuicio 
de cumplir con lo estipulado en la 
Cláusula Sexta de dicha Contrata 
g ) Si la Compelía concluye dichos 
trabajos antes de finalizar el año, 
deberá comunicarlo a esta Direc
ción General, solicitando a la vez 
por los meses que ff-'tan del expre
sado año, el nombramiento de un 
Guarda Tanque que devengará e! 
sueldo de L 250.00 mensuales y los 
cuales serán pagados por la Shell 
de Honduras, S. A., y h) Lo no 
previsto en el presente Dictamen, 
deberá estf- se a io estipulado en 
en Decreto M 116 de 17 de mayo 
de 1961".

Considerando: Que por el dicta
men aue antecede se deduce que es 
procedente acceder a lo solicitado 
con las condiciones establecidas en 
el mismo. ,ii

Por tanto: El Jefe de Gobierno, 
en aplicación del Articulo 38 del 
Código de Procedimientos Adminis
trativos, I

ACUERDA:

l*— Autorizar a la Compañía 
Shell de Honduras, S. A., para que 
pueda instalar en Puerto Cortés,; 
dos tanques destinados a almacena.! 
miento franco (o en tránsito) de 
productos de petróleo a granel, con 
sus cañerías y accesorios, con un 
punto de inflamación no inferior 
de 73 grados farenheít, bajo ias 
siguientes condiciones: a La capa
cidad de cada tanque que en total 
son dos, será de 500.000 AG (Ame
rican Gallons) cada uno; b) El diá-j 
m etro de las tuberías al muelle i 
desde en terreno arrendado contl-j 
guo a las bodegas de la New York 
A  Honduras Rosario Mining Com- 
pany, localizado en el iote C-9 y 
después pasando por el lote C-4 
hasta el muelle, será de 8.261 me- 
tros bajo tierra y 250 metros sobre 
tierra; c) Las tuberías desde ei 
lote arr bí- mencionado a través 
de la calle y linea férrea, bajo tie
rra hasta unirse con la carretera 
a', muelle, conttnua-udo at lado de
recho de ésta a una distancia de 
5 metros del centro de la misma 
hasta llegar al final de la calle 
frente al resguardo de la Adminis
tración de Rentas, de aquí cambian 
de dirección 90 grados hacia la 
derecha pasando nuevamente por 
bajo de la calle y linea férrea, 
aproximadamente 40 metros, y  de 
allí fuera, de tierra y sobre ia ori
lla del muelle de la Tela Railroad 
Company, siguiendo ei contorno de 
ésta, paralelo a las tuberías exis
tentes en la-s distancias ya especi
ficadas, y d) Los puntos de des- 
cr ' s estarán en el muelle que 

'a  Tela Railroad Company, que 
es propiedad del Estado.

2*—Las instalaciones se harán en 
terreno subarrendado por la Tela 
Railroad Company, colindando con 
la New York and Honduras Rosa
rio Mining Company.

3 '—Pa-ra las operaciones de car
ga y descarga en el muelle, que 
usa la Tela Railroad Company, y 
que es propiedad del Estado, la 
Shell Honduras, S A., compensará 
los servicios que preste en relación 
con su importación, exportación, 
reembarque, transbordo, y embar
ques en tránsito, incluyendo cual
quier otro gasto accidental que se 
origine por dicha operación

4"—Insta-ados debidamente los 
tanques y considerada como con
cluida. la obra, la Compañía Shell 
de Honduras, S. A., deberá depo
sitar en el Departamento de Rentas 
Internas de esta Dirección General, 
copias de los planos respectivos.

5*—Previamente a la calibración 
física de los tanques, la Compañia 
Shell de Honduras, S. A., deberá 
solicitar a esta Dirección General 
uno o más Auditores del Departa
mento de Rentas Internas, para 
que en su presencia procedan a 
dicha operación e informen a sus 
superiores el cual servirá de base 
para la aprobación y autorización 
de las tabias de calibración.

6*—Dentro de los primeros cinco 
días del mes de enero de cada año, 
la Compañía Shel! de Honduras, 
S. A., deberá depositar en la Teso
rería General de la República, la 
cantidad de L 3000.00 (tres mil 
lempiras), destinados al pago del 
sueldo mensual de L 250.00 (dos
cientos cincuenta lempira?, a fa
vor dei Guarda Tanque de Puerto 
Cortés, sin perjuicio de cumplir con 
lo estipulado en la clóusuia sexta 
de dicha Contrata

7*—Si la Compelía concluye di
chos trabajos antes de finalizar el 
año, deberá comunicarlo a esta Di
rección Genera!, solicitando a la 
vez por los meses que faltan del 
expresado año, el nombramiento de 
un Guarda Tanque que devengará 
el sueldo de L 250.00 mensuales y 
los cuspes serán pagados por la 
Shell de Honduras. S. A., y

8"—En lo no previsto en el pre
sente dictamen, deberá estarse a lo 
estipulado en el Decreto N° 116 de 
17 de mayo de 1961".—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Hacien
da por la. Ley,

Cupertino Núñez M.

Acuerdo N" 998

Tegucigalpa, D. C.. 4 de septiem 
bre de 1964.

El Jefe de Gobierno,

En aplicación del Articulo 110 
de la-3 Disposiciones Generales del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente,

ACUERDA:

Autorizar al Licenciado José 
Ay ala Z., Procurador General de 
la República, para que en represen, 
tación del Gobierno de Honduras, 
quien en a*leíante se llamará El 
Gobierno, suscriba un Contrato con 
el Abogado Orlando Gómez Cisne-

ros, en su carácter de representante 
de la Licorera "San Francisco", de 
Francisco Yacamán Ah, con domi
cilio en San Pedro Sula-, quien en 
adelante se llamará El Contratista, 
bajo las condiciones siguientes:

Primero: El Conttatísta se com
promete a entregar según su oferta 
presentada en la Poveeduria Ge
neral de la República, con fecha 
treinth y  uno de agosto del corrien
te año, seis mil seiscientos sesenta 
y seis litros de alcohol etílico puro 
de 95* a la Administración de Ren
tas de San Pedro Sula.

Segundo: El Contratista se com
promete a vender el alcohol antes 
mencionado al precio de sesenta 
y seis centavos (L  0.66) el litro, 
puesto en la Administración de 
Rente-? de San Pedro Sula, hacien
do un total de cuatro mil tresclen- 
to noventa y nueve lempiras con 
cincuenta y  seis centavos.

Tercero: El Contratista se
compromete a hacer entrega de .... 
1000 (un mil litros) como mínimo, 
cade- vez que lo requiera la Admi
nistración de Rentas de San Pedro 
Sula, dichas entregas aeran in
mediatas.

Cuarto: El Gobierno se compro
mete pagar al Contratista, la can
tidad de cuatro mil trescientos no
venta y nueve lempiras con cin
cuenta y  seis centavos, en partes; 
según las entregas parciales que 
haga al ser requerido por la Ad
ministración de Rentas de San Pe
dro Sula y  al ser recibidas éstas 
de conformidad.

Quinto: Ei Contratista está obli
gado:

1*—Proporcionar al Gobierno 
(Dirección General de Aduanas y 
Rentas Inteme-3 o Administración 
de Rentas de San Pedro Sulc ), pa
ra su compra, una muestra testi
go de capacidad de (1) un iitro 
por cada lote que entregue a la 
Administración de Rentas de San 
Pedro Sula. para su respectivo aná- 
'is's muestra aue deberá ser toma
da de cualquiera de los recipientes 
que contengan la especie; por el 
Delegado y Vigilante de Fábrica.

2*—Todo alcohol proporcionado al 
Gobierno d e b e  contemplar en 
su fórmula- la máxima calidad como 
producto, con eso está comproban
do además de otros aspectos, la 
calidad de sus aparatos, con 
cual manifiesta estar dentro de las 
especificaciones del Reglamento de 
Alcohol y Licores Nacionales.

3*—El Gobierno se reserva e! 
derecho de rechazar cualquier can
tidad de alcohol que considere no
civa para- su venta al tenor de 
su crédito y prestigio como inter
mediario de su distribución y con
sumo.

Sexto: El Gobierno se comprome
te a dar aviso al Productor para 
las entregas, con ocho dias de an
ticipación.

Séptimo: El Contratista se com
promete a pagar por medto de 
la oficina que la Dirección General 
de Aduanas y Rentas Internas de
signe, la suma de cincuenta lem
piras exactos, por cada día que 
transcurra sin haber hecho las en- 
t* cg s de alcohol dichas en la 
cláusula Tercera. Sólo por caso 
fortuito o fuerza mayor debida

mente comprobada, no se impondrá 
tal sc-tción.

Octavo: El Contratista se com
promete a reconocer al Gobierno, 
cualquier gasto en que éste incu
rra por datos que su alcohol oca
sione a terceros, por la mala cali
dad.

Noveno: El pago del alcohol men
cionado en la cláusula Cuarta, se 
hará en la forma legs.1, o sea me- 
d ante Orden de Pago emitido por 
ei Ministerio de Economía y Ha
cienda, contra la Tesorería Gene
ral de la República.

Décimo: Ambos contratantes, 
manifiestan estar de acuerdo con 
todas y cada una de las cláusulas 
del presente Contri to, jurando cum
plir fielmente sus contenidos.

Décimoprimero: En caso de in
cumplimiento de una de las cláu
sulas por parte del Contratista, 
e! Gobierno podrá pedir la res
cisión de! presente Contrato, sin 
obligación alguna de su parte y 
sin perjuicio de aplicar la sanción 
mencionada en ia cláusula Sépti
ma. — Comuniqúese.

G. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Hacien
da por lat Ley,

Cupertino Núñez M.

Acuerdo N* 999

Tegucigalpa, D. C 5 de septiem
bre de 1964

El Jefe de Gobierno, 

ACUERDA:

1*—Ampliar el Acuerdo N* 914 
emitido a través de ia Secretaria 
de Economía y  Hacienda el 19 dei 
presente mes, en el sentido de in
cluir ai Licenciado Carlos Miguel 
Zacarh-i, para que en representa^ 
eión del Gobierno de Honduras, 
asista como Delegado a la Reunión 
del Comité Interamericano de la 
Alianza para el Progreso, que se 
iievr- á  a cabo en la ciudad de Wa
shington, D. C., del 11 a! 14 de 
septiembre en curso.

2*—Hacer de! conocimiento de 
Ir. Secretaria de Relaciones Exte
riores e! presente Acuerdo, para 
que extienda al nombrado las cre
denciales de estilo.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Hacien
da por 1& Ley,

Cupertino Núñez M.

Acuerdo N° 1000
Tegucigalpa, D. C., 5 de septiem

bre de 1964.
Vista para resolver la solicitud 

de fecha diecisiete de julio del 
corriente año, presentada por el 
señor Arturo Moneada Ordóñez, 
mayor de edad, casado, propieta
rio y de este vecindario, contraída 
a pedir la devolución de cincuenta 
y dos lempiras con cincuenta cen
tavos (L 52.50), pagados en concep
to de impuesto sobre tradición de 
bienes inmuebles; devolución que 
solicita en virtud de haber resuelto 
el contrato respectivo debido a una

equivocación en la determinación 
del objeto de la compraventa.

Resulta: Que a su solicitud
acompf'M: a) una Certificación 
extendida por el Administrador de 
Rentas del departamento de Fran
cisco Morazán, en la cual se basa 
constar que se pagó el impuesta 
mencionólo a través del recibo ta- 
'onario N* 30737; y, b) Escritura 
Pública N- 78 de Resolución dé! 
contrato de compraventa, autori
zada por el Abog&io Jerónimo 
San do val. de este domicilio.

Resulta: Que admitida la solici
tud se dio en traslado a la Direc
ción Genera-I de la Tributación 
Directa para que emitiera el co
rrespondiente informe.

Resulta: Que aquella dependencia 
en once de agosto de este año, dic
taminó en forma favorable, fun
damentándose en las consideracio
nes legales siguientes:

"Considerando: Que de los docu
mentos relacionados aparece que el 
señor Arturo Moneada Ordóñez con 
fecha ocho de junio de! presente y 
mediante escritura pública autori
zada en esta capital por el Notario 
Jerónimo Sandnvai, dio en venta 
al señor José Comelio Banegas un 
lote de terreno situado en e! lugar 
llamado "El Carrizs-*", aldea de 
Rio Gande de la jurisdicción de es
te Distrito Central, por e! precio de 
(L 2.100.00) dos mil cien lempiras e 
inscrito a favor del comprador bajo 
el número 352, folio 433 al 435 del 
Tomo 179 del Registro de la Pro
piedad de este Departamento

Considerando: Que por la com
praventa aludida el se&or Arturo 
Moneada Ordóñez, en su condición 
de tradente pegó por concepto de 
impuesto sobre Tradición de In
muebles 1<. suma de L 52 50.

Considerando: Que el referido
contrato de compraventa fue res
cindido en escrithra pública N* 78 
de fecha 2 de junio de mil nove
cientos sesenta y  cuatro en esta 
ciudad y  ante los oficios del Nota
rio Jerónimo Sandovaá

Considerando: Que ia rescisión del 
contrato que nos ocupa fue efectua
da dentro del término lega!. Por 
tanto, esta Dirección en cumpli
miento del auto que antecede y en 
aplicación del Articula- Primero re
formado de la Ley de Impuestos 
s o b r e  Tradición de Inmuebles; 
emite dictamen favorable a la so
licitud de devolución a que se ha 
hecho mérito y manda que se re
mití-i ias presentes diligencias a
u lugar de origen".

Considerando: Que en caso de 
Resolución de la venta o  si dentro 
de seis meses se rescindiere por 
causa justa ei contrato, el valor 
del impuesto será devuelto al in
teresado, previa solicitud de s 
parte.

Considerando: Que en el presente 
caso ei contrato de compraventa 
se resolvió dentro del término legal 
por las partes interesadas en virtud 
de haberse suministrado datos 
equivocólos sobre el lote en venta, 
como se hace constar en la primera 
copia del Instrumento Número 78, 
a que se ha hecho referencia

ConasdeTsnáo: Que por lo  ante
riormente expuesto se deduce que 
es procedente acceder a lo solicita
do.
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Par tanto: E! Jefe de Gobierno, 
an aplicación de ioa Articuios 1* 
reformado de ia Ley de Impuesto 
aóbre Tradición de Inmuebles y 88 
de! Código de Procedimientos Ad
ministrativos,

ACUERDA:

Que por ia Tesorería Genera! de 
la Repúbiica, se devuelva al señor 
Arturo Moneada Ordóñeg, ia can
tidad de que se ha hecho mérito 
en ei preámbulo dei presente acuer. 
do—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

Bi Secretario de Estado en ios 
Despachos de Economía y Hacien
da por L& Ley,

Cupertino Núñet M.

Acuerdo N ' 1001

Tegucigaipa, D. C , 7 de septiem. 
bre da 1904.

Vista para resolver la soiieitud 
presentada con fecha veintitrés de 
agosto de mii novecientos sesenta 
y  cuatro, por e! Doctor Héctor Me
dina Alvarado, vecino de Santa 
Rosa de Copán, contraida a pedir 
ia devolución de setenta y dos lem
piras netos (L  72.00), que fueron 
pagados de más en la Adminis
tración de Rentas de la ciudad an
tas mencionada, en concepto de 
Impuesto de tráfico de un (1) 
carro de su propiedad, m&rca Land 
Rover, tipo carmelita, Serie N* 
24411925 B motor N" 25167901 F.

Resulta: Que a ia solicitud ante
riormente descrita, se acompaña 1̂ . 
-Certificación que literalmente dice: 
"Dirección General de Aduanas y 
Rentas Internas.—El sucrito, Jefe 
de la Sección de Censo y Archivo 
de Contribuyentes, Certifica: Que ei 
señor Héctor Medina Aivarado, dei 
domicilio de Santa Rosa de Copán, 
pagó los impuestos dei presente 
a&o por su vehículo marca Laad 
Rover, tipo carmelita, serie 
24411925 B. motor N* 25167961 F. 
F., de la siguiente manera: En la 
Administración de Rentas de San 
Pedro Sula, con fecha 7 de &brii 
de 1964 y bajo talonarios Moa. 
64290/91, las cantidades de L 37.50 
por tráfico, L 10.00 por matri
cula, L 5.00 por revisión y L 6 00 
por piacas; suman L 58.50, y en 
la Administración de Rentas de 
Santa Rosa de Copán, con fecha 24 
de abril y bajo talonario Núme
ros 086213/14, ias cr-itídades de 
L 45.00 por tráfico, L 10.00 por 
matricula, L 5.00 por revisión y 
L 12 00 por piacas; suman L 72 00. 
Siendo io correcto el total de 
L 5á.50 enterado en San Pedro Sula. 
Tegucigalpa, D. C-, a los diez dias 
del mes de agosto de mil novecien. 
tos sesenta y cuatro, f) Glorie- Luz 
Morales. Jefe Sección Vo. Bo. Cu- 
pertino Núñeg M. Director Gene
ra!

¡Considerando: Que por la Certifi
cación anteriormente transcrita se 
deduce que el peticionario pagó de 
más la cantidad de setenta y dos 
lempiras 00/100, por lo que es pro
cedente acceder a lo solicitado.

Por tanto, ei Jefe de Gobierno, 
en aplicación dei Articuio 88 del 
Código de Procedimientos Admi 
mstrativos,

ACUERDA:

Que por la Tesorería Genera! de 
ia República, se devuelva la canti

dad de setenta y dos ientplras ne
tos (L 72.00), solicitada por ei Dr. 
Héctor Medina Aivarado — Comu- 
niquese.

O. LOPEZ A.

Ei Secretario de Estado en ios 
Despachos de Economía y Hacien
da por la Ley,

CnperMno Nú&ez M.

Acuerdo N* 1003

Tegucigaipa, D. C., 7 de septiem
bre de 1964.

El Jefe de Gobierno, 

ACUERDA:

Nombrar a ia señora Lesbia Ruth 
de Hernández, Agente de Especies 
Fiscales en la Sección de Agencias 
de Especies Fiscales, dependiente 
de la Administración dé Aduana 
de Tela, en sustitución de Eliuth 
Gutiérrez Quiroz, que renunció.

La nombrada devengará durante 
los dos primeros meses el 80% del 
sueido que asigna el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, de conformidad con el Ar
ticulo N* 78 de las Disposiciones 
Generadas, a partir de la fecha en 
que tome posesión de su cargo,

previa la fianza de 
niquese.

ley. — Cotnu-

O. LOPEZ A.

El Secretario de Est&do en ios 
Despachos de Economía y Hacien
da por la Ley.

Cupertino Núñez M.

Acuerdo N* 1004

Tegucigaipa, D. C., 8 de septiem- 
bre de 1964.

Ei Jefe de Gobierno, 

ACUERDA:

Nombrar al He. José Jesús Ai- 
varado Ramirez, Subdirector de I* 
Direccción General de Aduanas y 
Rentas Internas, en sustitución del 
P. M. Vicente Zavala, a quien se 
rinden las gracias por los servicios 
prestados.

Ei nombrado devengará el sueldo 
máximo que asigna el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, por tratarse de un funcio
nario, a partir de la  fecha en que 
tome posesión de su cargo. — Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Est&do en los 
Despachos de Economía y Hacien
da por ia Ley,

Cupertino Núñez AL

TITULO 4 11

RAMO DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

PROGRAMA 1-61 

ADMINISTRACION CENTRAL 

SUB-PROGRAMA 01 

DIRECCION SUPERIOR 

SERVICIOS PUBLICOS

3.—C orreo................ ................................................. .............. L

VIATICOS Y VARIOS GASTOS DE VIAJE

9.—Viáticos y otros gastos de viaje dentro del país ...

SERVICIOS CONTRATADOS PARA MANTENI
MIENTO Y REPARACION ORDINARIA 
DE EQUIPO r

12.—Mantenimiento y  reparación ordinaria de equipo de 
oficina ............................................................. .................

13—Mantenimiento y reparación ordinaria de equipo de 
transporte .......................................................................

PRODUCTOS DE PAPEL, CARTON E IMPRESOS

17. —Papel de Escritorio ...................................................

18. —Papelea comerciales, cantones y otros ....................

200.00

1.200.00

Acuerdo N* 1005

Tegucigalpa, D. C., 8 de septiembre de 1964.

El Jefe de Gobierno,

En aplicación a¿ Articulo 12 de ias Disposiciones Generales dd 
Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente,

ApUERDA:

l  —Crear el siguiente Renglón:

TITULO 411

RAMO DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

PROGRAMA 1-01

ADMINISTRACION CENTRAL 

SUB-PROGRAMA 01 

DIRECCION SUPERIOR 

29—VARIOS SERVICIOS

299 39.—Diversos Servicios, n. c. L 1.500.00

2'—La Creación anterior se transfiere dei Rengión 23 Imprevistos, 
Subprogrs-mq 02 Administración Genera!, de! mismo Titulo y Progra
ma acriba anotados—Comuniqúese.

OSWALDO LOPEZ A.

El Secretario de Estados en los Despachos de Economía y  Hacienda 
])or la Ley,

Cupertino NúAez M.

Acuerdo N* 1006

Tegucigalpa, D. C., 8 de septiembre de 1964. 

El Jefe de Gobierno,

En Aplicación al Articulo 9 de las Disposiciones Generales

leí Presupuesto Genera! de Egresos e Ingresos vigente,
tACUERDA:

1'—Ampliar ios siguientes Renglones:

19.—Productos d papel y cartón 
21.—Libros, Revistas y Periódicos

PRODUCTOS DE UTILIZACION ESPECIFICA Y 
PRODUCTOS VARIOS

27.—Utiles de Limpieza ........................... ......

ARTICULOS Y MATERIALES

?0.—Bebidas no alcohólicas ...............................

PRODUCTOS QUIMICOS Y  CONEXOS

33—Productos Sanitarios

54 —Tintes, Pinturas y  Coioraatea.......................................

ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS, TERRENOS 
Y EQUIPOS

35.—Arrendamiento de Garages

10000

3000Ú

300.00

100.00

500.00 
50.00

100.00 

125 00

100 00 

100.00

150.90

SUB-PROGRAMA 92

ADMINISTRACION GENERAL

PRODUCTOS DE PAPEL, CARTON B IMPRESOS
1L—Papel de E scritorio..........................................................
14,—Productos de Artes Gráficas .......................................

PRODUCTOS YARTICULOS DE UTILIZACION 
ESPECIFICA Y PRODUCTOS VARIOS

19 —Utiles de Oficina ....
20.—Utües de Limpieza

200.00
400.00

190.90
100.00

PROGRAMA 1-02

EDUCACON LABORAL 
SERVICIOS PUBLICOS

2.—Teléfono ...............................................................
PROGRMA 1^6

REPRESENTACION Y  DEFENSA DE LOS 
TRABAJADORES 
SERVICIOS PUBLICOS

2.—Teléfono ...............................................................

PROGRAMA 1-07

PROTECCION Y FOMENTO DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL

SUB^PBOGRAMA 01
DIRECCION Y  ADMINISTRACION

SERVICIOS PUBLICOS

30.00

30.00

2.—Teléfono

í ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS, TERRENOS
' Y EQUIPOS

7.-—Arrendamiento de Edificios ................-

100.00

350.09
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aUB-PBOGKAMA OS

PROTECCION GENERAL Y ASISTENCIA . 
INFANTIL

25. — Insecticidas, Fumigantes y otros ...................... L 150.00
26. —Productos Sanitarios ......................................................  900.00
27. —Tintes, Pinturas y Colorantes.........................................  150.00

SUMAN LAS AMPLIACIONES ............................  L  5.635.00

y —Las ampliaciones anteriores se transfieren del Renglón 9-Ali

mentos para personas. Sub-Programa 03 Protección General y Asis

tencia Infantil, Programa 1-07 Protección y  Fomento de la Seguridad 

Social y  del mismo Titulo al principio anotado. —  Comuniqúese.

OSWALDO LOPEZ A.

El Secretario de Estados en los Despachos de Economía y  Hacienda 
por la Ley.

Cuperthm Nóñez M.

Acuerdo N* 1007

Tegucigalpa D. C,, 8 de septiembre de 1964.

V isto el oficio que dice: 'DIRECCION GENERAL DE LA TRIBU
TACION DIRECTA—Tegucigalpa, D. C., Honduras, C. A., septiembre 
8  da 1964. IN-61-A. Señor Ministro: Tengo a  bien informar a Ud., que 
del Fondo Reintegrable se han pagado cantidades que en exceso ean-

daraciones juradas de renta del año 1963, así: 

María Cristina de Cardona ................................

Luis Magín Varela M  
Filiberto A  Umsña Z.

Arturo Castillo F ............
José E. Argueta D. ..........
Manuel Romero C ------....

María Elizabeth Chiuz S ....

Manuel Ines troza E  — .......... .

Francisco A. Brazo

i, conforme sus de-

N-3399 1- 3036
N-4437 18.97
N-4720 10.00
N-4291 18.00
N-2787 8.59
N-4117 30.69
N-3826 30.75
N-3371 5.33
N-4186 73.54
N-3316 13.50
N-3834 34.20
N-4125 15.48
N-3622 7.50
N-28677 25.00
N-189S7 99.00
N-4499 49.00
N-39622 12.60
N-14507 18.00
N-5358

L
62.43

552.94

Se acompañan los recibos correspondientes: los pagos se hicieron 

de conformidad con el Decreto N* 169, emitido por el Jefe de Gobierno 

el 30 de junio do 1964, preño examen do las declaraciones respectivas 

efectuado por la División de Auditoría. Ruego al Señor Ministro se sirva 

ordenar se me devuelva por la Tesorería General de la  República, la 

suma de quinientos cincuenta y  dos lempiras con noventa y  cuatro 

centavos (L  552.94). Atentamente, J. Efrain Suazo, Director General. 

A ! Señor Ministro de Economía y  Hacienda, Su Pespacho".

Por tanto: El Jefe de Gobierno,

ACUERDA:

Que por la Tesorería General de la República, se devuelva al Direc
tor General de la Tributación Directa, la suma da quinientos cincuenta 
y  dos lempiras con noventa y  cuatro centavos (L  552.94), de que ae ha 
hecho mérito, cantidad que fue pagada en exceso por las personas nomi
nadas anteriormente, durante el año de 1963.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

Et Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacien
da por la Ley.

CnpmUno Núñez M.

Acuerdo N* 1008
Tegucigalpa, D. C., 9 de aepücm. 

bre de 1964.
Visto el Oficio que dice: "Direc

ción General de la Tributación Di- 
recta—Tegucigalpa, D. C., Hondu- 
ras, C. A , 8 de septiembre de 
1964-IN-40-A., Señor Ministro: Ten
go a bien informar a Ud., que del 
Fondo Reintegrable se ha pagado 
una cantidad que en exceso canceló 
un contribuyente del Impuesto so
bre la Renta conforme su declara
ción jurada de renta del año de
1959. asi:

Gustavo S. Valladares Lobo, 
J-11634 L 6.00.

Se acompaña el recibo correspon
diente; el pago se hizo de conformi
dad con el Decreto 7 emitido por el 
Poder Ejecutivo el 18 de mayo de
1960, previo examen de la declara- 
eión respectiva efectuado por la 
División de Auditoría. Ruego al 
Señor Ministro de sirva ordenar se 
me devuelva por la Tesorería Ge
neral de la República, la suma de 
seis lempiras (L  6.00). Atentamen
te, Ji. Efrain Suazo, Director Gene- 
mi.—Al Se&or Ministro de Econo
mía y  Hacienda, su despacho".

Por tanto: El Jefe de Gobierno, 
ACUERDA:

Que por la Tesorería General de 
la República, devuelva al Director 
do la Tributación Directa, la suma 
de seis lempiras (L  6.00), de que 
se ha hecho mérito, cantidad que 
fue pagada en exceso por la per
sona nominada anteriormente, du
rante el año de 1959. — Comuni
qúese O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Hacien
da por la Ley,

CuperMno Núñez M.

Acuerdo N* 1009
Tegucigalpa D C., 9 de septiem

bre de 1964.
Visto el oficio que dice ^'Direc

ción General de la Tributación Di
recta.—Tegucigalpa, D. C., Hon
duras, C. A ., 8 de septiembre de 
1964.-IN-S8-A, Señor Ministro: Ten- 
go a bien informar a Ud., que del 
Fondo Reintegrable se ha pagado 
una cantidad que en exce&o cance
ló un contribuyente del Impuesto 
sobre la Renta, conforme su decla
ración jurada de renta de! año de 
1961, asi:

Oíga B. Dubón. L-34431 L 18.00.
Se acompaña el recibo correápon- 

pondiente; el pago se hizo de con
formidad con el Decreto N° 3 emi
tido por d  Poder Ejecutivo el 3 
de julio de 1962, previo examen de 
la declaración respectiva efectuado} 
por la División de Auditoría. Rué-, 
go al Señor Ministro se sirva orde-, 
nar se me devuelva por la Tesore- ¡ 
ría General de la República la su
ma de dieciocho lempiras (L 18 00). 
Atentamente, J. Efrain Suazo, Di
rector General.—Al Señor Ministro 
de Economía y Hacienda, su Despa
cho".

Por tanto: El Jefe de Goibemo, 
ACUERDA:

Que por la Tesorería General de 
la República se devuelva al Direc
tor General ¿e la República, la su
ma de dieciocho lempiras i 18.00), 
de que se hecho mérito, cantidad 
que fue pagada en exceso por la 
persona antes mencionada, durante 
et año de 1961. — Comuniqúese.

O. LOPEZ A
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Economía y Hacien
da por la Ley,

Cnpertino Núñet M

^ Acuerdo N* 1010

Tegucigalpa, D. C., 9 de septiem
bre de 1964.

Visto el oficio que dice: "Direc- 
eión General de la Tributación Di
recta.—Tegucigalpa, D. C., Hondu
ras, C. A., 8 do septiembre de 1964. 
N". IN-33-A, Señor Ministro. Ten- 
go a bien informar a Ud., que dd 
Fondo Reintegrable se han pagado 
cantidades que en exceso cancela
ron contribuyentes del Impuesto so
bre la Renta, conform o sus decla
raciones juradas de renta del año 
de 1962, asi:

Armando Maradia- 
ga M-4663 .........  L 9.35

Gustavo Acosta Me-
jia M-4583 ............. 42.27

Guillermo Cáceres 
P. M-5213 ....... - .....  36.46

T O T A L ............. L  88.02

Se acompañan los recibos corres
pondientes; los pagos se hicieron de 
Conformidad con el Decreto N" 7 
emitido por el Poder Ejecutivo el 
10 de junio de 1963, previo examen 
de las declaraciones respectivas 
efectuados por la División de Audi
toría. Ruego al Señor Ministro se 
sirva ordenar se me devuelva por la 
Tesorería Gral. de la República, la 
suma de ochenta* y  ocho lempiras 
dos centavos (L  88.02). Atentamen
te, J. Efrain Suazo, Director Ge
neral. Al Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda, su despacho".

Por tanto: El Jbfe de Gobierno,
ACUERDA:

Que por la Tesorería General de 
la República, ae devuelva al Direc
tor General de la Tributación Direc
ta, la suma de ochenta y  ocho lem
piras dos centavos (L  88.02, de que 
se ha hecho mérito, cantidad que 
fue pagada en exceso por las per
sonas nominadas anteriormente, 
durante el año de 1962. — Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y  Hacien
da por la Ley,

Coperüao NúAez ML

Acuerdo N* 1611

Tegucigalpa, D . C., 9 de septiem
bre de 1964.

El Jefe de Gobierno, 

ACUERDA:

Reformar el Acuerdo N° 40 emi
tido a través de la Secretaria de 
Economía y Hacienda el 3 de ene
ro del presente año, mediante el 
cual se nombró al señor Rafael An. 
tonio Pineda Rodríguez, Conserje 
en la Sección de Administración 
depediente de la Administración de 
Rentas del departamento de Santa 
Bárbara, en el sentido de que será 
efectivo a partir del 1° de febre
ro del presente año y  no a partir 
del 1" de enero como aparece en 
el acuerdo que se reforma- — Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

Ei Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y  Hacien
da por la Ley,

Cu portino Nóñez M.

Acuerdo N* 1613

Tegucigalpa, D. C., 9 de septiem
bre de 1964.

El Jefe de Gobierna, 

ACUERDA:

i*—Promover y nombrar para ei 
desempeño de los cargos que a con
tinuación se detalian, dependientes 
de la Dirección General de la Tri
butación Directa, a ias personas si
guientes:

PROMOCION

Perito Mercantil Manuel Noé, de 
Auditor Quinto a Auditor Revisor 
en la Sección Ae División de Au
ditoría, Oficina de Tegucigalpa, en 
sustitución de Gustavo Ahmzo B , 
que pasó a ocupar otro puesto

NOMBRAMIENTO

Perito Mercantil, Augustin But̂  
so Meráz, Auditor Quinto en la 
Sección de División de Auditoría, 
Oficina de Tegucigalpa, en suatitu 
eión de Mario Manuel Noé, que pa
sa a* otro puesto.

2"—Ei comprendido en promoción 
devengará el sueldo máximo que 
asigna el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente, y el 
comprendido en nombramiento de
vengará durante los dos primeros 
meses el 80% del sueldo asignado, 
de conformidad con el Articuio 78 
de las Disposiciones Generales, am
bos a partir de la fecha- en que to
men posesión de sus respectivos 
cargos. — Comuniqúese.

o . L o m a  A

* El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y  Hacien
da por la Ley,

CnperMno N<MK* M.

AJcuerdo N* 1014

Tegucigalpa, D C., 9 de septiem
bre de 1964.

El Jefe de Gobierno, 

ACUERDA:

Nombrar al señor Rodolfo Ma
gaña, Guarda en la  Sección de 
Guardatura, dependiente de la Ad
ministración de Rentas dei depar
tamento de Comayagmn en susti
tución de Heríberto Inestroza V.. 
que renunció.

El nombrado devengará durante 
los dos primeros meses el 86% del 
sueldo que asigna el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, de conformidad con el Ar
ticulo 78 de las Disposiciones Ge
nerales, a  partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo. -  Comu- 
quese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Hacien
da por la Ley,

Cupertino Núñes M.

Acuerdo N° 1016

Tegucigalpa, D. C., 9 de septiem
bre de 1964.

El Jefe de Gobierno

ACUERDA:

1*—Nombrar para el desempeño 
de lo cargos que n continuación se
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JEFATURA DE GOBiERNO
Relaciones Exteriores

Acuerdo N9 25

Tegucigalpa. D. C., !2 de 
manco de 1964.

Vistas para reso)ver ias di
ligencias de naturalización ae 
guMas en )a Gobernación Poli- 
tica d e i departamento d e 
Francisco Morazán. a solicitud 
de )a señora Petra María de 
ioa AngeleB Lacayo Fiados de 
Agüero, quien es mayor d e 
edad, casada, de oñcioa doméa 
timw. de nacionalidad nicara
güense, habiendo nacido e n  
Chichigaipa, Repúbiica de Ni
caragua, ei 1** de agosto de 
1920 y vecina de este Distrito 
Centra).

Considerando: Que !a señora 
Lacayo Fiados de Agüero, re
side en Honduras desde e! 26 
de junio de 1962, teniendo en 
consecuencia más de un año 
de residir en ei país, como !o 
requiere para ia naturalización 
ei Articuio 18 de )a Constitu
ción de ia República, y que ha 
comprobado no estar compren- 
didaen. los casos de excepción 
previstos por tos Articuios 14 y 
15 de ia Ley de Extranjería.

detallan, dependientes de la Admi- 
n&trâ eiOa de Rentas del departa- 
zoentc de Cortés, a las personas si
guientes:

NOMBRAMIENTOS

Natividad Hernández de Nieto, 
Agente de Especies Fiscales de San 
Antonio de Cortés, en sustitución 
de Rómulo Z. Quiroz, que renun
cié,

José María Cobos, Agente de Es
pecies Fiscales de Choloma, en sus
titución de Ciríaco Yanes Cruz, 
que renunció.

Juan Chacón Trejo, Agente de 
Especies Fiscales de Santa Cruz de 
Yojoe. en sustitución de Antonio 
Cabañas Pineda, que renunció.

Agustín Castillo Santos, Guarda 
en la Sección de Guardatura, en 
sustitución de DanUo Delgado Ri
vera, que renunció.

y —Los nombrados como Agen- 
tea de Especies Fiscales devenga
rán el sueldo máximo que asigna 
el Presupuesto General de Egresos 
e Ingresos vigente, previa la fian
za de ley, y  el nombrado como 
Guarda devengará durante los dea 
primeros meses el 80% del sueldo 
asignado, de conformidad con él 
Articulo 78 de las Disposiciones 
Generales, todos a partir de la fo
cha en que tomen posesión de sus 
respectivos cargos.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía v Haden- 
da por la Ley,

Cupertino NúAez M.

Considerando Que ¡a miama 
peticionaria, señora Lacayo 
Fiados de Agüero, ha renuncia 
do a su nacionaiidsd nicara
güense y manifestado su deseo 
de adoptar la nacionalidad hon- 
dureña, y que también ha re 
nunciado a toda sumisión, nbe 
diencia y ñdeiidad a otro Go 
bierno, y. especiaimente a! de 
su país de origen. Nicaragua, 
y a toda protección extraña a 
¡aa leyes y autoridades de Hon
duras, haciendo además protes
ta de adhesión y  obediencia a 
ias ieyes y autoridades hon- 
dureñas.

Ei Jefe de Gobierno, en uso 
de ias íacuitades que ie confie 
ren ios Artícu'os 3 dei Decreto 
Unico de ias Fuerzaa Armadas 
de 3 de octubre de 1963 y Ter
cero N9 10 d e l  Código d e 
Procedimientos Administra ti 
voa, y en apiicación de i o s 
Artículos 18 de ia Constitución 
de ia República y 11, 12 y 13 
de ia Ley de Extranjería.

ACUERDA:
Conceder carta de naturaii- 

zaeión a la señora Petra María 
de ios Angeles Lacayo Fiaitos 
de Agüero, de ias generaiea 
expresadas, debiendo ia Secre
taria de Reiacionea Exteriores

anotar en ei Registro de Kx 
trsnjeros, e) cambi . de nació 
naiidsd de )a referida peticio
naria. señora Lacayo Fia) os 
de Agüero.—Comuniqúese

O LOPEZ A

E) Secretario de Estado en 
e! Despacho de Retpciones Ex 
tenores.

JORGK HOLL HURON.

Acuerde Np 26

Tegucigalpa. D C , 13 de 
marzo de 1964.

Vistas para resoiver ¡as di¡i- 
genciaa de naturalización se
guidas en )a Gobernación Poií* 
tica d e i departamento d e 
Francisco Morazán, a sodeitud 
d e ¡ señor Bonifacio Cuesta 
Martín* z. quien es mayor de 
edad, soltero. Reiigioso, de na 
cionaiidad española, habiendo 
nacido en QuintaniHa, Burgos, 
España, e! 19 de junio de 1929 
y vecino de este Distrito C en 
tra!.

Considerando: Que e) aeñor 
Cuesta Martínez, reside e n 
Hoi duraa desde e) mes de abri) 
de 1968. teniendo en conse
cuencia más de un a ñ o  de 
residir en ei país, como lo re 
quiere para ia naturaiización 
e! Articuio 19. inciso 1? de )a 
Constitución de ia República, 
y que ha comprobado no estar 
comprendido en ioa casos de 
excepción previstos por i o a 
Artículos 14 y 15 de ia Ley de 
Exttanjerís.

Considerando: Que e) mismo 
peticionario, aeñor Cuesta Mar

tínoz. ha renunciado a su na
cionalidad española y manifes
tado su deseo de adoptar ¡a 
nacionalidad hondurena, y  que 
también ha renunciado a tuda 
sumisión, obediencia y ñdeÜ- 
dad a otro Gobierno, y esp*- 
ciaimente a! de su p a í s  de 
origen, España, y a t<*da pr& 
teceión extraña a )as ieyes y 
autoridades de Honduras, ha 
ciendo además, protesta d e 
adhes ún y obediencia a t a s  
leyes y autoridades liortdure- 
ñaa.

E' Jefe Gobierno, en uso de 
ias facultades que )e confieren 
ios Artícutos 3 d e i Decreto 
Unico de ias Fuerzas Armadas 
de 3 de octubre de 1963 y Ter
cero N9 10 dei Código de Pro
cedimientos Administrativos, y 
en apiicación de ios Articuios 
19, inciso 1" de ia Constitución 
de ¡a Repúbiica y 11. 12 y 13 
de !a Ley de Extranjería.

i c a o * :

Conceder carta de ratura)i- 
zación ai s e ñ o r  Bonifacio 
Cuesta Martínez, de ias gene- 
raies expresadas, debiendo ia 
Secretaría de Reiacionea Exte
riores anotar en el Registro de 
Extianjeroa. e¡ cambio da na
cionalidad dei referido psticic- 
nario. señor Cuesta Martínez.-  
CcmuníqueBe.

(*. LÓPEZ A.

Ei Secretario da Eetado an 
e! Despacho da Reiacionea Ex
teriores-

Jorge ^Ydeí DwróM.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
TEGUCIGALPA, HONDURAS, C. A.

CO TIZACIO N  OFICIAL DE M ONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES GIROS MONEDA METALK A

Colón Salvadoreño
Quetzal ....................
OqMn C. R.............

Peso Mexicano

Compra Venía Compra Venta Compra Venta

1.98 L 2.02 L 2.00 t  2.02 L 1.98 L 2.02
0.792 0.804 0-80 0.792 0.804
1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
0.298868 0303896 0.301887 0.298868 0.303396
0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143
0.158527 0.1609 0.160128

CO TIZACIO N  N O  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 

EN EL MERCADO DE N EW  YORK

Libra Esterlina 
Franco Francés
Franco Belga .....
Franco Suizo ....
Marco Atamán ... 
Ftorin Holandés ..
Corona Sueca ....
Peseta ..................
Lira .....................
Dólar Canadiense

3 BE EMEM BE 1966

DOLARES N A LZMPIK

....  a 2.80 L 5.60
0.2040 04080
0.0201 0 0402
3.2S17 04634
0.2500 06000
0.2779 05558
0.1934 03868
0.0168 0.0356
00016 0.0032

1966
0.9900 18600

ACUERDO Nv 29
Tegucigalpa. D. C . !7 de 

marzo de 1964.
Vistas para resoin r  ̂ di

ligencias de naturaiización se
guidas en la Gobernación Po- 
ítíca d e i departamento de 

Francisco Morazán, a soticilud 
de la señora María Labe) M o
ra Aguitar de Morates. quieu 
ee mayor de edad, casada. 
Maestra y Enfermera, de na
cionalidad costarricense, ha 
biendo nacido en A tajuela. 
Repúbiica de Posta Rica, e) 
8 de juiio de 1926. y vecina 
de este Distrito Centra).

Considerando: que )q señora 
Mora Aguitar de Morales, re
side en Honduras desde e¡ año 
de 1952, teniendo en conse. 
cuencia más de un año de re
sidir en et país, como )o re- 
quiere para la naturaiización 
e! Articuio 18 de ia Constitu
ción de ¡a Repúbiica. y que ha 
comprobado no estar compren
dida en loa casos de excepción 
previstos por los Articuios 14 
y 15 de ia Ley de Extranjería.

Considerando: que la misma 
peticionaria, s e ñ o r a  Mora 
Aguiiar de Moraies, ha renun
ciado a su nacionaiidad costa
rricense, y manifestado su de 
seo de adoptar ia nacionalidad 
hondureña. y que también ha 
renunciado a toda sumisión, 
obediencia y fidelidad a otro 
Gobierno, y especia!mente ai 
de su país de origen, Costa 
Rica, y a toda protección ex
traña a ias ieyes y autoridades 
de Hooduras, haciendo además, 
protesta de adhesión y obe
diencia a ias ieyes y autorida
des hondureña?.

Ei Jefe de Gobierno, en uso 
de ias facuitadea que ie conde
cen ioa Artícuioa 3 dei Decreto 
Unico de ias Fuerzaa Armadas, 
de 3 de octubre de 1963 y Ter
cero N? 19 dei Código de Pro
cedimientos Administrativo?, y  
en apiicación de ioa Articuios 
18 de la Constitución de la 
República y 11. 12 y  13 de ia 
Ley de Extranjería,

ACUHBOA:

Conceder carta de naturali
zación a la señora María Isa
bel Mora Aguiiar do Morales, 
de ias generaies expresadas, 
debiendo ia Secretaría de Re
laciones Exteriores anotar en 
ei Registro de Extranjeros, ei 
cambio de nacionaiidad de ia 
Referida peticionaria, señora 
Mora Aguiiar de Moraies. Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.
Ei Secretario de Estado en 

ei Despacho de Reiaciones Ex
teriores,

Jorge F id el D itróti

ACUERDO N? 30
Tegucigaipa, D. C., 18 de 

marzo de 1964.
Vistas para resolver las dili

gencias de naturaiización seguí 
das en !a Gobernación Poiitiea 
dei departamento de Francisco 
Morazán, a solicitud de! señor 
Bii! Seidon Lady, quien es 
mayor de edad, casado, Piloto 
Aviador, de nacionalidad ñor-
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AV!SOS
P A T E N T E S  D E  IN V EN C IO N

La infrascrita. Jefe de ia 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de !a 
Snbsecretvía d e  Economía, 
hace saber: que con f e c h a  
diez de a g  o a t o dei año en 
carao, se admitió !s solicitad 
que dice: "Patente de Inven* 
eión.—Secretaría de Economía 
y  H a c i e n d a .—Enrepreaen- 
taeión de ia compañía Steriing 
Drug. I n c., manufactureros, 
una corporación de! Estado de 
D  e ! a v  a r e, domiciliada en 
Park Avenue N9 90, en ia 
ciudad de Nueva York, Estado 
de Nueva York, Estados Uni* 
dos de América, según e! poder 
que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente com
parezco a solicitar Patente de

teamericana, habiendo nacido 
en Frumann, Arkansas, Esta
dos Unidos de Norte América, 
e! 24 de septiembre de 19%, y 
vecino de este Distrito Cen
tra!.

Considerando: que e! se&or 
Lady, reside en Honduras des. 
de e! año de 1954, teniendo en 
consecuencia más de un año 
de residir en e! paia,camo !o 
requiere para !a naturalización 
el Artícuio 19, inciso Iv de !a 
Constitución de la República, 
y  que ha comprobado no estar 
comprendido en los casos de 
excepción previstos ñ o r  los 
Artículos 14 y 15 de ia Ley de 
Extranjería.

Considerando: que e! mismo 
peticionario, señor Lady, ha 
renunciado a su nacionalidad 
norteamericana y manifestado 
au deseo de adoptar la nació- 
nalidad hondurena, y que tam
bién h a  renunciado a toda 
sumisión, obediencia y fideli
dad a otro Gobierno, y espe
cialmente a! de su país de 
origen, Estados U n i d o s  de 
Norte América, y a toda pro
tección extraña a las leyes y 
autoridades de Honduras, ha
ciendo adem&s, protesta de 
adhesión y obediencia a las 
leyes y autoridades hondure
nas.

E! Jefe de Gobierno, en uso 
de las facultades que le con
fieren los Artículos 3 de! De
creto U nicode la s  Faenas 
Armadas, de 3 de octubre de 
1963 y Tercero N? 10 de! Có
digo de Procedimientos Admi
nistrativos, y en aplicación de 
los Artículos 19, inciso 19 de 
!a Constitución de la República 
y 11,12 y 13 de la Ley de Ex
tranjería,

ACUERPA:
Conceder carta de naturali

zación al señor Bill Seldon 
Lady de las generales expresa
das, debiendo la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, anotar 
en e! Registro de Extranjeros 
el cambio de nacionalidad de! 
referido peticionario, señor La- 
d y —Comuniqúese

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en 

e! Despacho de Relaciooes Ex
tenores.

Jorpe F idel D itrón

Invención, por q u i n c e  (!5) 
años, como conñrmsción de la 
Patente de Invención Belga 
N9 611.000. de! 30 de mayo de 
1962, para el invento denomi
nado "COMPUESTOS QUÍMIC O S 
Y PREPARACIÓN DE LOS MIS
MOS", s e g ú n  la Memoria, 
Descripciones, Especióos c i e 
nes y  Reivindicaciones a i n 
dibujos por tratarse de un 
simple método de procedimien
to. documentos que se presen
tan por duplicado, a Hn de que 
admitida esta solicitud con la 
citada documentación, se ie dé 
el trámite de ley, y une vez 
pagsdos los derechos corres
pondientes conforme s vu*t. 
tra orden de pago para la Te- 
sorería General de la Repúbli- 
es, se otorgue dicha Patente 
de Invención, como Confirma
ción de la citada Patente Bel 
g*. y que ee e x t i e n d a  la 
constancia de vuestra resolo 
eión, conjuntamente con una 
copia de ia Memoria y de lar 
Reivindicaciones, con confor 
midad con la ley.—Tegueigal- 
pa, D. C , diez de agosto de 
mi! novecientos sesenta y cin
co.—(f i  Jorge Fidel Darán". 
Lo que ae pone en conocimien
to de! público para loe efectos 
de ley.—Tegucigalna, D. C., 
20 de octubre de 1965.

A aczm ata M . na CHÍvzz

5 E.66.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría d e Economía, 
hace s a b e r :  que con fecha 
veintiocho de agosto del año 
en curso, se admitió la solici
tud q u e  dice: "Patente de 
Invención.—Secretaria de Eco 
nomía y Hacienda.—En repre
sentación de la c o m p a ñ í a  
Crown Zellerbach Corporation, 
una corporación de! Estado de 
Nevada, manufactureros nor
teamericanos domiciliados en 
One Bush Street, en la ciudad 
de San Francisco, Estado de 
California Estados Unidos de 
América, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Es
tado, respetuosamente compa- 
rezco a solicitar Patente de 
Invención por quince 15) años, 
como confirmación de la Pa
tente Francesa N9 1,357.409 
para el invento denominado: 
"PROCEDIMIENTO PARA TRANS
FERIR O TRASLADAR PRODUC
TOS QUÍMICOS EN PLANTAS VI
VAS", según la Memoria, Des
cripciones, Especiñcaciones y 
Reivindicaciones, sin dibujos 
por tratarse de un mero proce 
dimiento, documentos que se 
presentan por duplicado a ñn 
de que admitida esta solicitud, 
con la documentación adjunta, 
se le dé el trámite de ley y 
una vez que se hayan pagado 
los derechos correspondientes 
conforme a vuestra orden de 
pago para la Tesorería General 
de la República, se otorgue

A los Tenedores de Cédulas Hipotecarias 
El Banco Nacional de Fomento

A loa Tenedores de Cédulas Hipotecarias Serie "B " , 
hace saber: que el día sábado 15 de enero, a las 9 horas, 
en e! edificio principal de la Institución se practicará el 
sexto sorteo para redimir la cantidad de Ciento Cincuenta 
y Un Mil Lempiras.

La redención de las Cédulas sorteadas se hará efectiva 
el 17 del mismo mes.—Tegucigalpa, D. C., diciembre de 
1965.

Sección de Emisión
BANCO NACIONAL DE FOMENTO

5 E 66.

dicha Patente de Conñrmación 
a favor de mi representada y 
que se extienda la constancia 
de vuestra resolución acompa
ñada déla copiado la Memoria, 
Especificaciones y Reivindica
ciones en conformidad con la 
ley.—Tegucigalpa, D. C., vein
tiocho de agosto de mi! nove
cientos sesenta y  cinco.—(f) 
Jorge Pide) Durón". Lo que 
se pone en conocimiento de! 
público para l o s  efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 20 
de octubre de 1965.

/ffgeniótg M. de CAúvex
5E. 66.

La infrascrita, Jefa da i* Sección 
da Paseatas y Mareas da Fábrica, 
dependiente da la Sobaacretstia 
da Economía, haca aaber: que con
fcha veintiocho da agoatodal año
en curto, ae admitió !a solicitad 
qoa diea: 'Patente da Invaoeióo. 
—Podar Ejecutivo.—Secreta'ia da 
Economía v Hacienda.—En repre
sentación de )a compañía Crown 
Zeilarbtch Corporation, una corpo
ración del Estado de Nevad*, ma
nufactúreme norteamericano#, do- 
mtoiüados en One Ruth Street, en 
ia ciudad de San Franoíaeo, Eetado 
de Oaitfornia, Eatadoa Unidoa da 
América, según ai podar que obra 
en aea Seorettria de Eetado, rea 
patuoaameate compareaco a aoiiel- 
tar Patenta da Invención por qutn 
oe (JE) aH< a, como confirmación de 
te Patente fraoeeaa, Np 1 313.146, 
para el invento danomínado COM 
P osiciones De 8ULPOX)DO DE DIAL 
QUILO, según ia memoria, deterip- 
ctonea, eapect&eaelonee y retvlndl- 
eaeíonea, ain dibujos por trataree 
da un maro procedimiento, docu- 
mentoa que se praeentan por dupti- 
etdo. a Un da qua, admitida aata 
solicitud con la documentación ad
junta, ae le dé ei trámite de iey. 
y una vez qua ee hayan pegado lea 
derachoa correspondientes confor
ma a vuestra ordeo de psgo para ia 
Tesorería Genersl de ia R-pública, 
se otorgue dicha Patenta da Con 
drmaoión a favor da mi represen
tada. y que aa extienda )a constan
cia da vueetra resolución, acompa
ñada de ia eopta de ia Memoria, 
Especificaciones y Reivindicación 
tea en conformidad con ia ley.— 

Tegucigalpa. D. C.. veintiocho de 
.g tstode mii novecientos setenta 
y cinco— (f) Jorge F dei Durón" 
-.o qua aa pona en conocimiento dei 
público para ios efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C.. 20 da octubr* 
te 1965.

AacsnrTOM M. ee Cnivea
3 E 66.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas

de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diez 
de agosto de! año en curso, se
admitió la solicitud que dice: 
"Patente de Invención.—Po
der Ejecutivo.—Secretaría de 
Economía y Hacienda. -  En re 
presentación de la compañía 
Steriing Drug Inc., manufac
tureros. una corporación de! 
Estado de Delaware, domicilia
da en 90 Park Avenue, ciudad 
de Nueva York, E s t a d o  de 
Nueva York, Estados Unidos 
de América, según el poder 
que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente com
parezco a soiieitar Patenta de 
Invención por quince (15) años, 
como conñrmsción de la Paten
te de Invención Belga N? 612 
258 del 3 de julio de 1962. para 
ei invento denominado: "COM
PUESTOS QUÍMICOS Y PREPARA 
CIÓN DE LOS MISMOS", según ia 
Memoria, Descripciones, Espe
ciñcaciones, Reivindicaciones, 
sin Dibujos por tratarse de un 
simple método de procedimien
to, documentos que se presen
tan por duplicado a 6n de que, 
admitida eBta soiieitud con la 
Indicada documentación, ae!e 
dé el trámite de ley. y una vez 
p i gados loa derechos corres
pondientes conforme a vuestra 
orden de pago para la Tesore
ría Genera) de la República, se 
otorgue dicha Patente de Con 
ñrmación a favor de mi repre
sentada y que se extienda la 
constancia de vuestra resolu
ción, acompañada de una copia 
de la Memoria y Reivindicacio
nes, en conformidad con la 
ley.—Tegucigalpa, D. C., diez 
de agosto de mil novecientos 
sesenta y cinco.—(f) Jorge Fi- 
del Durón". Lo que se pone 
en conocimiento de! púbíico 
p a r a  ios efectos de ley .- 
Tegucigalpa, D. C , 20 de 
octubre de 1965.

ARCZHTUfA M . PZ CHÍVZZ,

5E 66.

TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letra* de ceta Se eión Ja 
tic a), a) póbdco hace saber: qoe 
Macaría de! Caneen Sosa, ha aoli- 
cttado titulo supletorio aobre e! 
siguiente inmueble: Una caaa ub! 
cada en al barrio Tierra Btsnca. de

esta ciudad. <*a seis varas de largo 
cor tele varas de ancho, conatmc- 
eión de adobes, cubierta de teja?, 
anladríNada con ladrillo de barro 
repellada, emportada y con eiek- fe  
machihembre, con un corradoi de 
trea varea de ancho y aeía varaa da 
largo: con ana cecina anexa, da 
trea varee de ancho prr trea varaa 
v medía de largo, cubierta de teja 
v techo de Sabía, ubicada en un 
volar de enerante y  dee varea dw 
arge por diez varaa y medio d* 

frente, incluyendo ía eaae, con loa 
límites aiguientea: a) Norte, con 
solar y cava dedcüa Juana v. de 
Oolindraa: si Bar. caea de don Ra
fael Cárcamo, calle de por medio: 
ai Eete, con cava de doña Celina de 
Camero, y al Oeste, oon casa de )a 
ssBoríta Guadalupe A vl'a. Dirhn 
propiedad la hubo por herencia una 
parte, y por compra hecha a Podro, 
Mercedes y Alfonso 8cea, otra par
to. y de la cual ha estado en poso, 
alón qoieta y pacifica, y no inte
rrumpida por más de dios aBo*. 
No hay otros poseedores proindi- 
v)ro. Ofrece infcrm selón de '<"< 
testigos: Carlos Gallardo, Constan 
tino ArgeCal y 8antf a Terrera, ma
yores de edad, cavados, piopteta 
ríos de bienes y de este vecindario, 
itere acreditar ia posesión. Lo que 
ae hace saber al público para !o& 
efectos dei A rt. 2333 dei Código 
Civil.—DanM, as de octubre d o  
1965.

G. Barrios M.,
Secretario.

5 E 66.

El infrascrito. Secretario del Jua
gado de Letras Tercero de !o Civ", 
del departamento de Freooiaco Mo
rarán. a! público en genere! y  para 
loe afectos de ley. hace saber: que 
con feche tree ne noviembre <iet 
año corriente, se preeentó la *B o- 
ra Elisa Navarro v. de Lfzano, so- 
licitando titulo supletorio del *i 
guiante Inmueble: Ip—Un tarr-nn 
cuno de diez manzanea de ezt fi
sión, poco más c  manos, situado 
en la sidas de ValleoiHo, ene '  '
<?sr üamsdo Ei Boquerón, sidra de 
VaUeetüo, jorhdlcetón del munt< 
pie de Cedros, da sato depsrtsmen 
to, cultivado de cafetos. 2p—R*ti 
terreno foé ocupado por mi rad * 
'ové de la Cruz Navarro, y al htber 
fallecido éste, e) siete o*- enero de 
mil novecientos cuarenta y uno.or << 
tinuó yo diehaoeupac' n, y d* aan 
fecha ha tstado en poa-atón - % 
jtua tango dabtdameota cutt vsdo. 
Que con isten  otros posetdorea- 
prn indivisos, y para scredlt* j,ta 
extremos de au solicitud, of'*<-tó 
elteatlm oniodelcs aeBorea B-ap- 
mo. RuHno y Donoso ValJi mayo
res de edad, propietaria* de ium .^ 
Ules y rea: entes en VaHeciil . 
Tegucigalpa, D. C.. 9 de noviemb o 
ic 1965.

SIXTO AGUILAR CRUZ. 
Secretario.

6 E. y 4 F. 66.

H E R E N C I A

EHnfraaorito Secretariode) Juz
gado de Letra* Ta-cero da lo ( Iv'i. 
le) departamento d í Francisco Mo 
azán. a) póbl'C ) en genera! v s - ^  
na efectos da ley hace saber q m 

esta Juzgado de Letras, con f<-, ha 
rflnta de diciembre de mi! novf- 
lentoa aesenta y cinco dietó a: o 
encía declarando a María Eulcgia 
Vareta Amador v Clara Var^ a 
Amador, h*roderas ab tntestatn de 
au difuutr! hermano. Fa<'pf Varaia 
Amador, y tea concede la po-tató t 
efectiva de dicha herencia atn p r 
juicio de otros herederos de 'gnalw 
u mejor derecho.—Tegucigalpa, 1  ̂
C., 3 de enero de 1966

SIXTO AQUILAR C ?uz,
S:io.

s E. 66.
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